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Bogotá, D.C., 14 de agosto de 2020 

Oficio No. 0943/2020 

 

Señor pagador y/o quien haga sus veces 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo   

Ciudad 

 

Ref. Ejecutivo Jonattan Andrade Santana (Nit. No. 

80’063.300) contra Víctor León Pedraza (C.C. No. 

11’313.903) y Juan Carlos Rodríguez Rojas  (C.C. 

No. 80’361.503). 

Rdo. 11001 40 03 079 2019-01809 00. 

 

 

Comedidamente me permito informarle que por auto del 26 de junio de 

2020, se decretó la terminación del proceso de la referencia por pago 

total  y ordenó el levantamiento del embargo y retención de la quinta 

parte que exceda el salario que devengue el demandado Juan Carlos 

Rodríguez Rojas como empleado de dicha entidad. 

 

La medida fue comunicada mediante oficio No 2453/2019 de 26 de 

noviembre del 2019, proferido por este Juzgado. 

 

Favor al contestar citar números y referencias del plenario 

completas. 

 

Cordialmente. 

 

 

ANDRÉS DAVID BULLA AYALA 

Secretario 
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